
Artículo 1.- Prohíbase el ingreso y egreso de tropas para Ia realización de ejercicios
militares combinados con Estados Nacionaies  que se encuentren involucrados en contliclos
armados con terceros países.

Artículo 2.- Juspéndase  la reahzacion  de ejercicios militares combinados previstos en caso
de que alguno de los Estados Nacionales participantes se encuentre en estado de
beligerancia.

Artículo 3.- Quedaran exceptuados de la presente Ley aquellos ejercicios y misiones de paz
dispuestas en el marco de la Organización  de las Naciones Unidas (ONU)

Artículo 4.- La presente Ley entrara en vigencia a partir de su publicación en ef Boletín
Oticial.

Artículo S.- Comuníquese al Poder ejecutivo

Diputada de la Nación


